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3. Otras disposiciones
Consejería de TransformaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Corrección de errores de la Orden de 8 de julio de 2021, por la que se determina 
la cuantía y las condiciones de la aportación de la Administración de la Junta de 
Andalucía, para el fomento de la movilidad académica europea de los estudiantes 
matriculados en las Universidades Públicas de Andalucía y seleccionados en el 
Programa «Erasmus» para el curso 2021/2022 (BOJA núm. 136, de 16.7.2021).

Advertido error en el apartado tercero del dispongo de la Orden de 8 de julio de 2021, por 
la que se determina la cuantía y las condiciones de la aportación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, para el fomento de la movilidad académica europea de los 
estudiantes matriculados en las Universidades Públicas de Andalucía y seleccionados en 
el Programa «Erasmus» para el curso 2021/2022, publicada en BOJA núm. 136, de 16 
de julio de 2021, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
procede su rectificación en los siguientes términos:

Apartado tercero del dispongo.
Donde dice:
«Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 

República Checa de Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia y Turquía.»

Debe decir:
«Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, 

República Checa, Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia y Turquía.»
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